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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

Ulises Sánchez Ortega  

La Primera Regidora 

Eveline Escobar Castro 

 

El Segundo Regidor 

José Abraham Sánchez Hernández 

La Tercera Regidora 

Carolina Ruiz Sánchez 

 

El Cuarto Regidor 

Carlos Félix Vega Contreras 

La Quinta Regidora 

Aurora Paulina Vázquez Ríos 

 

El Sexto Regidor 

Ignacio Andrade Calderón 

La Séptima Regidora 

Beatriz Balanzar Sánchez 

 

El Octavo Regidor 

Denny Hernández Trinidad 

La Novena Regidora 

Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

 

“GOBIERNO HUMANISTA” 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

creación e integración del Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de Cuautitlán, Estado de México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 5, 8, 10, 11, 12, 13, 53, 54, 55, 114, 115, 119 y 138 de 

la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; 5º de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones IX, XXXIX y XLVIII, 48 

fracciones XIII y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 102 y 103 

de la Ley de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de México, el Ayuntamiento aprueba la creación e integración del Sistema Municipal de 

Protección y Vigilancia de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de Cuautitlán, 

Estado de México, (SIPINNA) para quedar cono sigue: 

SERVIDOR PUBLICO 
CARGO DENTRO DEL 

SISTEMA 
DERECHOS 

LICENCIADA JUANA CARRILLO LUNA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PRESIDENTA DEL SISTEMA VOZ Y VOTO 

LICENCIADO ALBERTO ROMERO REYES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
SECRETARIO EJECUTIVO VOZ 

LICENCIADO ULISES SANCHEZ ORTEGA 

SINDICO MUNICIPAL 

PRIMER VOCAL Y 

SUPLENTE DE LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

VOZ Y VOTO 

MAESTRA MARTHA MONICA VAZQUEZ PADRON 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CUAUTITLAN 

SEGUNDA VOCAL VOZ Y VOTO 

MAESTRO JOSE OSWALDO LOZANO VALADEZ 

PROCURADOR MUNICIPAL DE PROTECCION DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES Y ASISTENCIA JURIDICO 

FAMILIAR DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CUAUTITLAN. 

TERCER VOCAL VOZ Y VOTO 
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SERVIDOR PUBLICO 
CARGO DENTRO DEL 

SISTEMA 
DERECHOS 

MAESTRA FANNY PAOLA CEVALLOS SANCHEZ 

DIRECTORA DE EDUCACION, CULTURA, TURISMO Y 

DEPORTE. 

CUARTA VOCAL VOZ Y VOTO 

LICENCIADA GALIA AMARANTA CONTRERAS GARCIA 

DIRECTORA DE LA MUJER 
QUINTA VOCAL VOZ Y VOTO 

LICENCIADA PAMELA ITZEL MERCADO HERNANDEZ 

DIRECTORA DE LA JUVENTUD. 
SEXTA VOCAL VOZ Y VOTO 

DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS SÉPTIMO VOCAL VOZ Y VOTO 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL INVITADO 1 VOZ 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES INVITADO 2 VOZ 

 

Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el contenido de los presentes 

puntos de acuerdo a: 

1. A las personas integrantes del Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de Cuautitlán, Estado de México; a 

fin de que procedan a su instalación y demás actividades en tiempo y forma; y  

2. A publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos 

y administrativos que correspondan. 

(…) 

Al no existir comentarios, procederé a recabar la votación correspondiente, con la autorización de 

nuestra Señora Presidenta. Solicito, en consecuencia, a las y los presentes levantar la mano si están 

por la afirmativa. Hago constar que, por unanimidad de votos, el punto de acuerdo fue aprobado.
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V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

Creación e Integración del Consejo Municipal de Protección Civil. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción XXI Ter, 81 y 81 Ter de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 6.12, 6.13 y 6.14 del Libro Sexto del Código 

Administrativo del Estado de México; 19, 20 y 21 del Reglamento del Libro Sexto del 

Código Administrativo del Estado de México; 61 y 62 del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal del Municipio de Cuautitlán, Estado de México; y en el 

Boletín Especial de Protección Civil emitido por la Secretaria de Gobernación Federal, el 

Ayuntamiento aprueba la creación e integración del Consejo Municipal de Protección 

Civil, para quedar como sigue: 

SERVIDOR PUBLICO 
CARGO EN EL 

CONSEJO 
DERECHOS 

LICENCIADA JUANA CARRILLO LUNA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PRESIDENTA VOZ Y VOTO 

LICENCIADO ALBERTO ROMERO REYES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

SECRETARIO 

EJECUTIVO 
VOZ Y VOTO 

CAPITÁN MARIO MARTÍNEZ MORALES 

TITULAR DEL CENTRO DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y 

PROTECCIÓN CIVIL. 

SECRETARIO 

TÉCNICO 
VOZ Y VOTO 

LICENCIADA LIZHET BERENICE PINEDA GOMEZ 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
PRIMERA VOCAL VOZ Y VOTO 

MAESTRA MARTHA MÓNICA VÁZQUEZ PADRÓN 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CUAUTITLAN 

SEGUNDA VOCAL VOZ Y VOTO 

DOCTOR MANUEL ÁNGEL BECERRIL LÓPEZ 

DIRECTOR DE GOBIERNO DE CUAUTITLÁN 
TERCER VOCAL VOZ Y VOTO 
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SERVIDOR PUBLICO 
CARGO EN EL 

CONSEJO 
DERECHOS 

LICENCIADA ROSA PATIÑO SOLÍS 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA GUARDIA CIVIL DE CUAUTITLÁN 

INVITADA 

PERMANENTE 
VOZ 

LICENCIADO EDGAR GONZÁLEZ GARCÍA 

COORDINADOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL CUAUTITLÁN 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 

LICENCIADO JOSÉ RENE SINECIO SÁNCHEZ 

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS CUAUTITLÁN 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 

LICENCIADO LUIS JONATHAN VIEYRA RAMÍREZ 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

DE CUAUTITLÁN 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 

INGENIERO FABIAN MARIANO GÓMEZ ZUPPA 

DIRECTOR DE DESARROLLO METROPOLITANO SOSTENIBLE DE 

CUAUTITLÁN 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 

MAESTRO EN INGENIERIA FELIPE DE JESÚS JIMÉNEZ RAMÍREZ  

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE CUAUTITLÁN 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 

INGENIERO LEONARDO GONZÁLEZ NERI 

GERENTE DE PROTECCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA Y ATENCIÓN 

DE EMERGENCIAS DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 

MAESTRA BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS 

VOCAL EJECUTIVA COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 

LICENCIADO ULISES NAVARRETE HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO LOCAL DE LA DELEGACIÓN 

CRUZ ROJA MEXICANA DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 

INGENIERO MOISÉS HIRAM PÉREZ CARRILLO 

JEFE DE OFICINA ZONA III CUAUTITLÁN DE LA COMISION FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD. 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 

LICENCIADO ADRIÁN HERNÁNDEZ ROMERO 

COORDINADOR GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGO DEL ESTADO DE MÉXICO 

INVITADO 

PERMANENTE 
VOZ 
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Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el contenido de los presentes 

puntos de acuerdo a: 

1. Las personas integrantes del Consejo Municipal de Protección Civil; a fin de que 

procedan a su instalación y demás actividades en tiempo y forma; y 

2. Publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos jurídicos y 

administrativos que correspondan.. 

(…) 

Al no existir comentarios, procederé a recabar la votación correspondiente, con la autorización de 

nuestra Señora Presidenta. Solicito, en consecuencia, a las y los presentes levantar la mano si están 

por la afirmativa. Hago constar que, por unanimidad de votos, el punto de acuerdo fue aprobado. 
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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31 fracciones I Quater y XXXVI; 48 

fracción XIII Quinquies; 91 fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75 y 92 fracciones I y 

II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, la Secretaría del Ayuntamiento difunde las disposiciones 

de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 

Cuautitlán, para el periodo 2025-2027; así como las que ordene la Junta de 

Gobierno del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social 

denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Cuautitlán, Estado de México”.  

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría 

del Ayuntamiento. 

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 

http://www.cuautitlán.gob.mx/

